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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 6 de marzo de 2023. 

Auxiliar Judicial   

Lpc 

 

Radicado: 760013110010-2019-00339-00 

Auto No. 501 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente, se otea que en providencia del 2 de diciembre de 

2022, se requirió al extremo demandante con la finalidad de adecuar el 

presente tramite de conformidad con la Ley 1996 de 2019.  

 

Una vez revisada la misiva presentada por togada que representa a la 

demandante, se otea que no cumple con lo requerido en la providencia ante 

en cita, por lo siguiente: 

 

• Se requiere que adecue la pretensión primera de la demanda, por 

cuanto lo requerido es que se ordene la necesidad de apoyo judicial 

con vocación de permanencia, por cuanto la disposición de apoyo 

judicial transitoria no se encuentra vigente a la fecha, empero se indica 

a la apoderada judicial, que dado la necesidad de la persona frente a 

quien se requiere el apoyo judicial, podrá solicitar las medidas 

cautelares, nominadas o innominadas de conformidad con el artículo 

55 de la Ley 1996 de 2019.  
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• En cuanto a la necesidad de detallar de forma específica los apoyos 

jurídicos que requiere la citada dama, se vislumbra que la apoderada 

judicial se limitó a señalar de forma general que se requiere entre otros, 

apoyo para “la asistencia para la realización de actos jurídicos de disposición o 

gravamen sobre bienes muebles e inmuebles” sin detallar que actos jurídicos 

en específicos y sobre que bienes recaerán los mismos, por cuanto 

bien es sabido que conforme los artículos 37 y 38 numeral 8 Literal E y 

A, respectivamente, de la Ley de Adjudicación de apoyos, de ninguna 

manera el Juez puede pronunciarse sobre necesidades de apoyos 

sobre las que no verse el proceso o que sean futuras.  

 

• Debe corregir la pretensión cuarta toda vez que no existe la figura de 

apoyo principal y subsidiario en la normativa aplicable al presente 

proceso. 

 

• Deberá indicar cuales son los parientes de la citada dama, lo cual no 

se suple con sus nombres, requiriendo así que se aporte su dirección 

física y/o electrónica en la cual puedan ser notificados los mismos.   

 

  

Por otra parte, se tendrá por revocado el poder otorgado en pasada 

oportunidad al doctor Jaime Fernández Gutiérrez, toda vez que el extremo 

demandante se encuentra representado por abogado de oficio nombrado por 

el Juzgado Doce de Familia de esta Urbe, conforme al amparo de pobreza 

concedido a la dama en providencia No. 2703 del 24 de octubre de 2022.        

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar para que obre y conste el memorial arribado por la 

abogada que representa el extremo actor.  

 

SEGUNDO. Requerir a la parte interesada, que de insistir en la continuidad 

del presente proceso bajo el trámite de Adjudicación judicial de apoyos con 

vocación de permanencia, proceda con la adecuación de la demanda, 

conforme los requisitos generales y especiales señalados en este proveído.  

 

TERCERO. Tener por revocado el poder conferido al doctor Jaime Fernández 

Gutiérrez, por parte de la señora Graciela Fernández Londoño, de 

conformidad con lo antes expuesto.    

 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada Yenny Katherine García 

Contreras, con T.P. No.  57.525 del C. S. de la Judicatura, como apoderada 

de la señora Graciela Fernández Londoño, para que la represente en el 

presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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